
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 098/2013 

á, 5 de marzo de 2013 

El Oficio Secretaría General O F. N° 1801/2012 rlel17 de octubre de 2012 recibido ell Secretaría 
del H. Collcejo Municipal el 24 de octubre de 2012, en cumplimiento del Art. 12° numeral11) 
de la Ley de Municipalidades 2028, se remite n conocimieHto y consideración del H. Concejo 
Municipal el expediellle del CONTRATO N° 091/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 4,13 Mts.2 PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO GENERAL DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. 
DARÍA NELVA LANGUIDEY DE VARGAS 

Que, la SRA. DARÍA NELVA LANGUIDEY DE VARGAS, con CI. No 1504142 SC., 
solicita espacio pnrn 1//nusoleo en el ··cemellterio Ge/leraf� wmpliendo COil las exigencias 
requeridas por las Orrlelllmzas 27/1990, y 153/2002. 

Que, Cursa el testirnonio de la Declaratoria de Herederos seguido por la Sra. Daría Nelva 
Lallguidey de Vargas radicado e11 el Juzgarlo Séptimo de Instrucción e11 lo áuil de la Capital, 
donde se rleclnrn heredera forzosa riel Sr. Osear Vargas Aparicio, que era su esposo, extendido 
en feclza 14 rie julio del 2010. 

Que, existe Informe Técnico cmnplementario donde se detalla In respectiva 7'erificnción del 
predio solicitado, dando a conocer sobre su ubicnción dentro del CemCJZterio Geneml y su 
aprobación por estar con las medidas y el disefío al espacio solicitado. 

Que, se pagó la suma indicarla en la Liquirlacióll por pago de uso de suelo, elaborada por In 
Dirección de Cemellterios Municipales, Mediante Forrnulario OMA 02/06008, rie Ingresos por 
tnsns de aranceles y servicios municipales Na 0004216. 

Que, Dicta la Resolución Administrativa N" 464/2012, del 24 de agosto de 2012, se resuelve 
ADJUDICAR l'll concesióll por el tiempo de TREINTA AÑOS, a favor de la Sr a. Daría 
Nel va Languidey de Vargas, de un lote rie terreno para rnausoleo de 4,13 rnts. 2, ubicarlos en 
el Cementerio Geneml. Ordenando además que Asesoría legal de la DirecciÓil de Cernenterios 
Municipales elabore el respectil'O contrato pret,ia ·uerificación del mmplimiento de torios y carla 
llllO de los requisitos exigirlos por las Ordenanzas Municipales vigentes relaciollarfas con los 
aspectos técnicos, legales y financieros. 

Que, se efectzírz un Informe Legal, dando Clllllplillliellto a la subsmznción de las obsen1acioHes 
emitidas medinllte el lllforme Legal S.A.]. N° 384/2011 de fechrz 17 de octubre del 2011, por lo 
que se reconúenda DAR CURSO a lrz solicitud de rzdjurlicacióll de termw para tnrzusoleo a 
frzvor de In Sra. Daria Nelva Languidey de Vargas por haberse culllplido la tramitación de 
rigor y pago del precio establecido. 

Que, se evidencia el Contrato N'' 091/201¿ elabomdo por In Direccióll de Celllenterios 
Municipales ml!rlúmte el cual el GAMSC. Resul!!ve concedl!r a fnvor de lrz arljudicatrzrin el uso 
de superficie sobre un espacio de 4,13 1112 conforllle a lns 1/lerlidas y colindrzncins seiialadas en el 
lllforme Técnico Na 460/2012 de fecha 30 de julio rlel2012. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mu11iciprzl de Santa Cruz de lrz Sierrrz en uso de las legítimrzs atribucwnes � qw l 
coufieren lrz Constitucióll Política del Estarlo, In Ley de Mumciprzlidarles y de11uís norma 
vi ge 11 tes e 11 Sesión O rd man n de fecha 5 de marzo del 2013, dicta 1 a SJgu ien te: 
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R E S OL U C I O N 

Artículo Primero.- Se Apmebn el CoJt tra to N° 91/2012 relnti'uo a la Arfjurficación del Uso rle 
Supe1jicie de Terreno con 1111 Espacio de 4,13 Mts. 2, para Mausoleo ubicado en el "Cementerio 
General de In Ciudad rfe Snntn Cruz rle ln Sierra, a través del cunl se ndjudica por el tiempo de 
30 aiios a fiwor de In SRA. DARLA NELVA LANGU IDEY DE VARGAS. 

Ar tículo Segundo.- El Ejecuth'o Mullicipnl, queda wcnrgado de la ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolución Mzuzicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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